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Telecom?

Los desafíos de la comunicación por el Dr. Javier Esteinou Madrid (jesteinou@gmail.com)
(Investigador Titular del Departamento de Educación y Comunicación

de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimi\co, México, D.F).

El 7 de julio de 2014 se aprobó en el Congreso de
la Unión la nueva Ley de Telecomunicaciones,
Radiodifusión y Competencia Económica y la Ley
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado
mexicano. Dicha normatividad abarcó muchos

claroscuros, a favor y en contra, que deben puntualizarse para
poder evaluar sus méritos y limitaciones.

Dentro de los aspectos positivos más destacados alcanzados
figuraron, entre otros, los siguientes:

A nivel económico, se eliminan costos
por larga distancia fija y móvil. La telefonía móvil de
prepago podrá ser consultada de manera gratuita. Los usuarios
de telefonía móvil podrán cancelar el contrato sin pagar una
pena convencional. El saldo en equipos de prepago se abonará
con caducidad de un año. La consulta de saldo de número
celular no tendrá ningún costo. El trámite de portabilidad
del número telefónico será gratuito. La tarifa que cobre el
preponderante a otros operadores por conectar las llamadas
de sus usuarios será de cero pesos. Los consumidores tendrán
derecho a compensaciones directas por fallas en sus servicios
de telefonía, intemet o TV de paga.

A nivelpolítico, se prohibió la transmisión
de pu blicidad opropaganda presentada como información
periodística o noticiosa. En el ámbito cultural, habrá más oferta
de contenidos a través de la multiprogramación. Se podrán ver
por TV de paga los canales de TV abierta sin costo adicional.
Se creará el Sistema Público de Radiodifusión del Estado
Mexicano descentralizada de la administración pública y no
sectorializada. Los canales de televisión deben tener títulos
y subtítulos y traducción en lenguaje a señas en su principal
noticiario.

A nivel social, se aprobaron medidas a favor
de las personas con discapacidad. Se ofrecerá conexión a
intemet en 250 mil parques y sitios públicos, etc.

Sin embargo, también existieron muchos
aspectos hmitantes o negativos dentro de
los cuales figuraron, entre otros, los siguientes: En el ámbito

económico, no existió neutralidad o equilibrio en la regulación
de sectores, pues las obligaciones que se impusieron al sector
de telecomunicaciones fueron más rigurosas que las que se
aplicaron a la radiodifusión. La definición de preponderancia se
mantuvo por sector y no por servicios. En la esfera regulatoria,
no se reguló la propiedad cruzada. Se debilitó al 1FTen materia
de competencia, vigilancia y sanción de contenidos.

A nivel político, se le devolvió a la
Secretaría de Gobernación la vigilancia
y sanción en materia de transmisión de contenidos en radio
y televisión. Se le dejó a ésta la administración de los Tiempos de
Estado, cuando se requiere una distribución proporcional para todos
los poderes públicos y autónomos. Se mantuvo la injerencia de la
Secretaría de Gobemación y no la del IFETEL en la aplicación de las
sanciones. Se introdujo un aparato de vigilancia estatal-empresarial
sobre los usuarios de las telecomunicaciones.

En el ámbito cultural, los medios públicos
quedaron sin otorgárseles su independencia
editorial, autonomía financiera, garantías de participación
ciudadana, defensa de sus contenidos, opciones de finan-ciamiento,
pleno acceso a tecnologías y reglas para la ex-presión de diversidades
ideológicas, étnicas y culturales. Se impidió que estos comercializaran
sus espacios para contar con opciones de financiamiento, Para los
medios privados se autorizó la transmisión de publicidad a niveles
excesivos: 18 % en la televisión abierta y 40 % en radio y televisión
restringida. La producción nacional independiente se condicionó a
los intereses mercantiles de los concesionarios. Se prohibió que las
universidades públicas puedan solicitar subsidios para realizar la
transición digital.

A nivel social, el cumplimento de los derechos
de las audiencias quedaron bajo la autorregulación de los
concesionarios. Las garantías comunicativas básicas de los ciudadanos
como el Derecho de Réplica, quedaron ausentes. Los Defensores de las
Audiencias solo podrán hacer valer los derechos aceptados en los códigos de
ética de losemisores y no losque garantiza laConstitución. Las radios indígenas
y comunitarias sólo podrán recibir el 1% de publicidad gubernamental. Se
limitó la capacidad de transmisión de las estaciones sociales de radio FM a una
capacidad de 20 watts I
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